
 

San José, 30 de octubre del 2018 
DM-1249-2018 

 
Señor 
Michael Soto Rojas 
Ministro  
Sector Seguridad Ciudadana y Justicia  
 
Estimado señor: 

 
En respuesta a su oficio MSP-DM-418-2018, donde remite la propuesta del Sector Seguridad 
Ciudadana y Justicia para el proceso de formulación del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión 
Pública 2019-2022, se indica que las 8 intervenciones propuestas con sus respectivos indicadores y 
metas serán distribuidas en las Áreas Estratégicas de Innovación, Competitividad y Productiva y 
de Educación para el Desarrollo Sostenible y la Convivencia, no obstante, es necesario atender los 
siguientes requerimientos:   
 
A. Revisar y valorar la meta propuesta: 

1. Porcentaje de personas víctimas de trata acreditadas que son abordadas en procesos de 
atención primaria o secundaria, meta 95%.  

2. Porcentaje de población entre 13 a 17 años de los distritos de influencia de los Centros 
Cívicos por la Paz que participan y concluyen, meta 4,5%.  

3. Incremento real en el número de personas que participan en actividades ocupacionales 
remuneradas dentro del sistema penitenciario nacional, meta 3179.  
 

B. Incluir en la ficha técnica del indicador:  
1. Aproximación de la cantidad de organizaciones criminales identificadas, de acuerdo a los 

datos disponibles.  
 

C. Incluir intervenciones y sus componentes en la propuesta del sector:  
1. Flujos migratorios mixtos (identificar y atender) 
2. Tasa de femicidios.  
3. Tasa delitos contra la propiedad.  
 

Se les solicita el envío de la información a más tardar el 5 de noviembre 2018.  
                                                                 

Atentamente, 
 
 

 
María del Pilar Garrido Gonzalo 

Ministra  
 
 

C. Sr. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República  
      Sr. Diego Campos González, Secretario Técnico Sectorial  
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